
  
 
 
RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE POLÍTICA ENERGÉTICA Y MINAS Y 
VICEPRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA E.P.E. INSTITUTO PARA LA 
DIVERSIFICACIÓN Y AHORRO DE LA ENERGÍA (IDAE), M.P., POR LA QUE SE ACUERDA 
AMPLIAR DE OFICIO, Y EXCEPCIONALMENTE, EL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS 
ACTUACIONES SUBVENCIONADAS MEDIANTE RESOLUCIÓN DE 9 DE MAYO DE 2025 
DEL DIRECTOR GENERAL DE POLÍTICA ENERGÉTICA Y MINAS Y VICEPRESIDENTE DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE E.P.E. INSTITUTO PARA LA DIVERSIFICACIÓN Y 
AHORRO DE LA ENERGÍA (IDAE), M.P. , POR LA QUE SE CONCEDEN AYUDAS 
CORRESPONDIENTES A LA PRIMERA CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA PROYECTOS 
DE NUEVOS MODELOS DE NEGOCIO EN LA TRANSICIÓN ENERGÉTICA EN EL MARCO 
DEL «PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – FINANCIADO POR 
LA UNIÓN EUROPEA–NEXTGENERATIONEU»”. 
 

Fecha: A la fecha de la firma electrónica. 

 

ANTECEDENTES 

 

1.- Mediante la Orden TED/1359/2022, de 28 de diciembre del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico se aprobaron las bases reguladoras para la 
concesión de ayudas para proyectos de nuevos modelos de negocio en la transición 
energética en el marco del «Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – 
Financiado por la Unión Europea–NextGenerationEU»”. 

2.- Mediante Resolución del 2 de junio de 2023, del Consejo de Administración de E.P.E. 
Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), M.P., se aprobó la primera 
convocatoria de ayudas para proyectos de nuevos modelos de negocio en la transición 
energética en el marco del «Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - 
Financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU». 

3.- La disposición séptima de la convocatoria de referencia estableció que el plazo para 
ejecución de las actuaciones objeto de la ayuda “estará comprendido entre la fecha de 
registro de la solicitud de la ayuda por parte de la entidad beneficiaria y el 30 de junio 
de 2026, y será determinado en función de la planificación temporal del proyecto 
presentado.” 

Por otra parte, el artículo 15 de las bases reguladoras de la convocatoria, aprobadas por 
la Orden TED/1359/2022, de 28 de diciembre, dispuso en el apartado primero que “las 
actuaciones subvencionadas deberán ejecutarse en los plazos indicados en las 
convocatorias y las resoluciones de concesión, teniendo en cuenta el objeto o la finalidad 
de la ayuda.” 

4.- En este contexto, mediante Resolución de 9 de mayo de 2025 del Director General 
de Política Energética y Minas y Vicepresidente del Consejo de Administración del IDAE 
se otorgaron ayudas para la realización de los proyectos adjudicatarios de ayuda, con 
los requisitos exigidos por las bases reguladoras y convocatoria anteriormente citadas, 
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estableciendo en consecuencia en el apartado sexto 1 de la parte dispositiva de dicha 
resolución que “el período de ejecución de las actuaciones estará comprendido entre la 
fecha de registro de la solicitud de la ayuda por parte de la entidad beneficiaria y la fecha 
máxima de ejecución de 30 de junio de 2026, según establece la disposición séptima de 
la convocatoria, y el artículo 15 de las bases reguladoras”. 

5.- Se han recibido numerosas consultas realizadas por los beneficiarios sobre la 
posibilidad de ampliar el plazo de ejecución de las actuaciones subvencionadas, además 
de un elevado número de solicitudes de ampliación de dicho plazo, teniendo en cuenta 
que, en la mayoría de casos, y debido a diversas circunstancias, la demora en dictarse la 
resolución de concesión correspondiente conllevó que las actuaciones subvencionadas 
iniciaran sus proyectos más tarde de su planificación inicial lo cual hace que resulte muy 
complicado el cumplimiento inicial del plazo de ejecución previsto para las mismas 
(antes del 30 de junio de 2026), plazo definido con anterioridad a las modificaciones 
acordadas con la Comisión Europea respecto a la posibilidad de contar con plazos más 
amplios de ejecución material de las actuaciones subvencionadas correspondientes a 
determinados componentes del del PRTR. 

En aplicación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), establecido por el 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, el 
Gobierno de España aprobó, mediante Acuerdo de Consejo de Ministros de 27 de abril 
de 2021, el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España, que fue 
validado por la Comisión Europea el 6 de julio de 2021. Esta aprobación quedó reflejada 
en la Decisión de Ejecución del Consejo de 13 de julio de 2021, relativa a la aprobación 
de la evaluación de dicho plan, que contiene las actuaciones a realizar, los hitos y 
objetivos a alcanzar en los plazos que establece, así como la asignación financiera a las 
distintas medidas, la cual ha sido objeto de sucesivas modificaciones derivadas de los 
procesos de revisión y negociación con el Estado español. 

El MRR se configura como un instrumento temporal que supone transferencias a los 
Estados miembros hasta 2026, estando sujeto a plazos de desembolsos finales estrictos, 
ejecutándose bajo las orientaciones que establece la Comisión Europea tanto de 
carácter general como de contenido técnico y detallado relacionadas con aspectos 
operativos. 

En este contexto, y con vistas a realizar una adecuada planificación de la finalización del 
MRR, con fecha 4 de junio de 2025 la Comisión Europea aprobó la Comunicación al 
Parlamento Europeo y al Consejo (COM (2025) 310 final), en la que ofrece orientaciones 
a los Estados miembros sobre cómo seguir racionalizando sus Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR) nacionales y qué opciones deben tenerse en cuenta 
al revisarlos. En concreto, en esta Comunicación se indica que al modificar sus PRTR, se 
anima a los Estados miembros a explorar todas las opciones disponibles para 
salvaguardar su asignación, en particular para el componente de ayuda no 
reembolsable, garantizando al mismo tiempo que las reformas e inversiones apoyadas 
sigan ofreciendo un alto nivel de rendimiento en consonancia con las prioridades de la 
UE (como son, en materia energética, la autonomía estratégica, especialmente tras la 
guerra de Ucrania, lo que incluye el autoabastecimiento energético o el fortalecimiento 
de la cadena de valor de la producción de energías renovables). 

A tal fin, entre las opciones planteadas, que ya son parte de los mecanismos de gestión 
del MRR (del IDAE y de otros organismos del Sector Público Estatal), se encuentra el 
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establecimiento de los llamados regímenes de subvenciones (o “esquema de ayudas”), 
gestionados de forma independiente para incentivar la inversión privada, cuyos hitos de 
cumplimiento en 2026 abarcan:  

i) la transferencia de fondos a la entidad gestora (en este caso, la EPE IDAE) y  

ii) la firma de contratos con los beneficiarios finales para el uso de la totalidad 
de los fondos transferidos. Esto implica, por tanto, que la ejecución se 
considerará alcanzada en agosto de 2026 si para esa fecha se ha establecido 
el marco normativo (bases reguladoras y convocatorias) y se han concedido 
las ayudas, permitiendo que la ejecución material de los proyectos se 
produzca en fechas posteriores. 

Haciendo uso de este mecanismo establecido por la Comisión Europea, el IDAE ha 
trabajado en la identificación de todas aquellas actuaciones que deben quedar 
enmarcadas en el “esquema de ayudas” para su reflejo en una nueva Decisión de 
Ejecución del Consejo, para de este modo: 

 Lograr con mayor plenitud los objetivos de recuperación y transformación 
perseguidos,  

 Facilitar el cumplimiento de los hitos y objetivos asociados, y 

 Garantizar un mayor retorno de fondos al Estado. 

Así, para el caso de ayudas ya concedidas que han quedado enmarcadas en el “esquema 
de ayudas”, los efectos favorables que tiene para España el modelo establecido en 
cuanto a flexibilización de plazos se extienden, de manera consecuente, a los 
beneficiarios de dichas ayudas. 

Tras un pormenorizado proceso de revisión conjunta y negociación, se alcanzó un 
acuerdo con la Comisión Europea sobre las actuaciones y el monto de financiación, 
previamente asignados a IDAE, que se encuadrarían en la nueva C31.I9 para el desarrollo 
de este esquema. En el proceso de revisión se tuvo en cuenta la gran complejidad, 
envergadura y transcendencia de los proyectos beneficiados de las ayudas concedidas 
por el IDAE y el impacto de esas circunstancias en aspectos como los plazos de ejecución 
de los proyectos, que en un principio estuvieron muy condicionados por el cumplimiento 
de hitos del PRTR y que con la ejecución de aquellos se demostraron muy difíciles de 
cumplir. 

En particular, respecto a la convocatoria de referencia, resulta conveniente la 
implementación de estos cambios por parte de IDAE antes de que expire el plazo 
establecido inicialmente para la finalización de la ejecución de las actuaciones 
subvencionadas, para no poner en riesgo el cumplimiento de los objetivos de 
maximización de resultados y pérdida de recursos del MRR que persigue España con su 
Plan de Recuperación, que son los objetivos del acuerdo alcanzado con la Comisión 
Europea, facilitando adicionalmente la gestión del programa y el cumplimiento de los 
objetivos y finalidad del mismo. 

6.- En este contexto, la reciente Orden TED/1444/2025, de 11 de diciembre, por la que 
se modifican las bases reguladoras de varios programas de ayudas en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia -Financiado por la Unión Europea- Next 
Generation EU-, publicada y en vigor desde el pasado día 13 de diciembre de 2025, prevé 
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en su artículo 8 la modificación de la Orden TED/1359/2022, de 28 de diciembre, 
estableciendo un nuevo apartado 2 bis en su artículo 27 que posibilita la autorización, 
de oficio, y de manera excepcional y motivada de una modificación de la resolución de 
concesión para ampliar el plazo de ejecución de las actuaciones subvencionadas, sin 
que, en ningún caso, pueda dicha ampliación exceder del plazo máximo previsto en el 
apartado 3 de su artículo 15, siempre que dicha autorización se deba a causas 
sobrevenidas, no afecte a los objetivos perseguidos con la concesión de las ayudas y que 
el plazo de ejecución a ampliar no hubiera finalizado. 

Al hilo de lo señalado en el párrafo anterior, se considera que se cumplen todos los 
requisitos para autorizar la modificación de oficio de la resolución de concesión de 9 de 
mayo de 2025, ampliando hasta el 31 de diciembre de 2028 el plazo de finalización de 
todas aquellas actuaciones subvencionadas que se encuentren con plazo vigente de 
ejecución. La justificación de ello se recoge a continuación: 

 

1. El plazo de ejecución de las actuaciones no excede, en ningún caso, del plazo máximo 
previsto en el apartado 3 del artículo 15 de las bases reguladoras. 

Tras la publicación de la Orden TED/1444/2025, de 11 de diciembre, la redacción del 
artículo 15.3 de las bases reguladoras de la Orden TED/1359/2022 se ha visto 
modificada, estableciendo que “En cualquier caso, los beneficiarios/as deberán llevar 
a cabo las actuaciones previstas como máximo el 31 de diciembre de 2028, 
incluyendo eventuales ampliaciones que pudieran otorgarse.” 

2. La autorización de la modificación obedece a causas sobrevenidas. 

El 13 de diciembre de 2025 se publicó Orden TED/1444/2025, de 11 de diciembre, 
por la que se modifican las bases reguladoras de varios programas de ayudas en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la 
Unión Europea – NextGenerationEU. Entre dichas bases reguladoras se encuentra la 
Orden TED/1359/2022, de 28 de diciembre. 

La Orden TED/1444/2025, de 11 de diciembre, está basada en la Comunicación de la 
Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo de 4 de junio de 2025 
“NextGenerationEU – Camino a 2026” (COM(2025) 310 final), en la que se proponen, 
entre otras medidas para asegurar la absorción de los recursos del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, el establecimiento de un instrumento gestionado de 
forma independiente para incentivar la inversión privada en forma de “regímenes de 
subvenciones” o “esquema de ayudas”, cuya ejecución se considera alcanzada en 
agosto de 2026 si para esa fecha se han establecido dichos instrumentos de 
convocatorias de ayudas y se han resuelto y concedido las ayudas, dejando la 
ejecución material de los proyectos para fechas posteriores.  

El objetivo principal de esta orden es adaptar las bases reguladoras de programas de 
ayudas ya publicados a los nuevos requerimientos que exige su inclusión en un 
“esquema de ayudas”. En concreto, posibilita la ampliación del plazo de ejecución de 
los proyectos beneficiarios de ayudas de la Orden TED/1359/2022, de 28 de 
diciembre, hasta como máximo el 31 de diciembre de 2028. 

Habiendo podido apreciarse la concurrencia de circunstancias sobrevenidas, 
expuestas en el apartado anterior, ajenas a la responsabilidad y control de los 
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beneficiarios de la convocatoria del programa de ayudas de referencia, que han 
impedido que éstos hayan podido iniciar la ejecución de sus proyectos contando con 
un plazo suficiente para ello, se considera que resulta procedente y motivada la 
autorización de una ampliación de oficio del plazo común de ejecución que finaliza el 
30 de junio de 2026, de todas aquellas actuaciones subvencionadas  que se 
encuentren en ejecución a la fecha de la presente, teniendo en cuenta la vigencia de 
la Orden TED/1444/2025, y la adaptación que puede realizarse a los nuevos plazos 
de ejecución establecidos por la misma. 

3. La modificación propuesta del plazo de ejecución de las actuaciones no afecta a los 
objetivos perseguidos con la concesión de las ayudas. Todo lo contrario; la 
modificación planteada contribuye a conseguir los objetivos perseguidos con la 
concesión de ayuda, objetivo que en caso de no ampliar el plazo máximo de ejecución 
de los proyectos previsiblemente no se alcanzaría, a la vista de las numerosas 
solicitudes de ampliación de plazo solicitadas por los beneficiarios. 

4. El plazo de ejecución a ampliar no ha finalizado, ya que el plazo máximo de 
finalización de todas las actuaciones en ejecución es el 30 de junio de 2026. 

Además, la ampliación de plazo de oficio planteada introduce únicamente una variación 
respecto a las condiciones bajo las que se publicó la resolución de concesión de las 
ayudas. Dicha modificación se considera coherente y necesaria para garantizar la gestión 
y eficiencia del programa, así como el cumplimiento de los nuevos hitos y objetivos del 
PRTR previstos a los que contribuirá la Orden TED/1444/2025, de 11 de diciembre, la 
cual se enmarca en la inversión 9 del componente 31. 

Por otra parte, la disposición transitoria única de esta Orden TED/1444/2025, de 11 de 
diciembre, contempla que los nuevos plazos máximos de ejecución previstos por la 
misma, así como la solicitud de modificación de los mismos, podrán ser de aplicación a 
todos aquellos expedientes en ejecución correspondientes a procedimientos iniciados 
antes de la entrada en vigor de la citada Orden. De esta manera, esta modificación de la 
resolución de concesión para ampliar el plazo de ejecución de las actuaciones no supone 
un perjuicio a ninguno de los beneficiarios que aceptaron la ayuda concedida, puesto 
que se trata de una ampliación de oficio que aplica a todos los beneficiarios. 

 

De acuerdo con cuanto antecede, y en virtud de lo establecido en los artículos 17 y 27 
de las bases reguladoras, en tanto órgano concedente de las ayudas otorgadas, y 

 Considerando que se encuentra debidamente justificada la necesidad y 
excepcionalidad de proceder a autorizar, de oficio, la modificación de la 
Resolución de 9 de mayo de 2025 del Director General de Política Energética y 
Minas y Vicepresidente del Consejo de Administración del IDAE por la que se 
aprueba la concesión de ayudas correspondientes a la primera convocatoria de 
ayudas para proyectos de nuevos modelos de negocio en la transición energética 
en el marco del PRTR, en el sentido de ampliar hasta el 31 de diciembre de 2028 
el plazo de finalización de todas aquellas actuaciones subvencionadas que se 
encuentren con plazo vigente de ejecución, y 
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 Cumpliéndose los requisitos previstos por el nuevo apartado 2 bis del artículo 27 
de la Orden TED/1359/2022, de 28 de diciembre, por la que se aprueban las 
bases reguladoras de dicho programa, al concurrir:  

- causa sobrevenida para ello, como lo es la adaptación de éste y otros 
programas de ayudas al “esquema de ayudas” previsto por la Comisión 
Europea como uno de los mecanismos de gestión del MRR mediante la 
Orden TED/1444/2025, de 11 de diciembre;  

- no afectar a los objetivos perseguidos con la concesión de las ayudas; y  

- no haber finalizado el plazo de ejecución a ampliar (30 de junio de 2026),  

 
 

RESUELVO 
 

Primero. Ampliar, de oficio, el plazo de finalización de todas aquellas actuaciones 
subvencionadas que se encuentren con plazo vigente de ejecución a la fecha de la 
presente resolución, correspondientes a la primera convocatoria de ayudas para 
proyectos de nuevos modelos de negocio en la transición energética, en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea-
NextGenerationEU, aprobada mediante Resolución del 2 de junio de 2023 (BOE núm. 
136, de 8 de junio de 2023), cuyas bases reguladoras fueron establecidas mediante la 
Orden TED/1359/2022, de 28 de diciembre (B.O.E. núm. 5, de 6 de enero de 2023), 
modificadas por la Orden TED/1444/2025, de 11 de diciembre, (B.O.E. núm. 299, de 13 
de diciembre de 2025), hasta el 31 de diciembre de 2028, fecha en la que dichas 
actuaciones deberán encontrarse completamente finalizadas de acuerdo con los 
requisitos establecidos por dichas bases reguladoras y convocatoria correspondientes, 
quedando modificado en este sentido el apartado sexto, punto 1 de la parte dispositiva 
de la Resolución de esta presidencia de fecha 9 de mayo de 2025, publicada en sede 
electrónica del IDAE el 13 de mayo de 2025, por la que se aprueba la concesión de 
ayudas correspondientes a dicha convocatoria. 

 

Segundo. Ordenar la notificación de la presente resolución a los correspondientes 
interesados, informándoles de que la misma no es susceptible de recurso, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 32.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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Fecha: A la fecha de la firma electrónica. 

Firmado electrónicamente por:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Manuel García Hernández 
Director General de Política Energética y Minas y 

Vicepresidente del Consejo de Administración del IDAE 
(Suplente temporal de la Presidencia del IDAE como órgano concedente según 

Resolución del Consejo de Administración del IDAE de 26 de junio de 2024) 

C
V

S
: E

S
_E

A
00

46
21

5_
20

26
_d

oc
ID

A
E

20
26

03
05

7C
C

C
00

36
06

U
R

L:
 h

ttp
s:

//t
ra

m
ita

.id
ae

.g
ob

.e
s/

cv
e/

E
S

_E
A

00
46

21
5_

20
26

_d
oc

ID
A

E
20

26
03

05
7C

C
C

00
36

06

https://tramita.idae.gob.es/cve/ES_EA0046215_2026_docIDAE202603057CCC003606

		2026-03-09T18:53:07+0100




